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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 40 03 027 2020 00076 00 

Demandante  ANGELA MARIA ACEVEDO VELEZ   

Demandado AMPARO MORENO DE DUQUE    

Decisión  REQUIERE   

 
Se incorpora al expediente el escrito allegado por la abogada de la parte demandante, 
en donde solicita se continúe con el trámite del proceso y se nombre curador ad litem 
para representar al demandado.  
 
Sin embargo, y previo a accederse a lo enunciado, con ocasión a lo reglado en el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se hace menester requerir a la parte demandante, 
para que bajo la gravedad de juramento, indique a esta Judicatura cuál es la dirección 
electrónica que usa la persona a notificar, esto es, la señora AMPARO MORENO DE 
DUQUE; ello, en tanto ni en el acápite de notificaciones, ni el escrito de demandada se 
dijo nada al respecto.  
 
En caso de que la parte actora allegue dicha información, indicará la forma como la 
obtuvo; y en caso de desconocerla también lo manifestará para proceder como 
corresponde.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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